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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA
NÚMERO 17

En el municipio de Ocampo del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las
15:00 quince horas, del día 13 trece de mayo del año 2022 dos mil veintidós,
reunidos en la sala de sesiones de este Honorable Ayuntamiento, previo citatorio
correspondiente a los CC. Presidente Municipal, Lic. Amado Gómez González;
Síndica Municipal, C. Magdalena Díaz Vázquez; los CC. Regidores: Bulmaro
Sánchez González, Luz María Olmos Domínguez, Blas Eduardo Padilla González,
María Guadalupe Colín Posadas, José Félix Moreno Argueta, Ing. Rigoberto
Hernández Salazar y Gabina Miranda García; sí como el Secretario del H.
Ayuntamiento, C. Lic. Omar Daniel Colín Alanís; a efecto de llevar a cabo sesión
ordinaria de Ayuntamiento número 17, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. ...
2. ...
3. ...
4. ...
5. ...
6. Segunda Modificación al Programa Operativo Anual de Obra Pública del
FAISMUN.
7. ...
8. ...

El orden del día se desarrolló conforme a los siguientes puntos de acuerdo:
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Punto Número 6. Segunda Modificación al Programa Operativo Anual de Obra Pública del FAISMUN. Continuando con el
desarrollo del orden del día, el Lic. Amado Gómez González, en su carácter de Presidente Municipal, informa al Pleno del
Ayuntamiento que se encuentran presentes la Lic. Luz Adriana Martínez Torres, Directora de Obras Públicas y el Arq. José
Roberto Mireles Romero, Arq. de Obras Públicas, para desahogar este asunto, a quienes cede la palabra; en uso de la palabra
el Arq. de obras informa que, en la primera modificación de del POA de Obra Pública del FAISMUN, existe un error que se
generó de manera involuntaria al asignar el número de obra 42 a dos obras, es decir, existe duplicidad en cuanto a la obra
denominada: Prioridad: 42 localidad: Laguna Verde nombre de la obra: Calentadores Solares; y la obra denominada: Prioridad:
42 localidad: Santa Ana nombre de la obra: Calentadores Solares; derivado de lo anterior, se solicita aprobación y autorización
para llevar a cabo la Segunda Modificación de Obra, con la finalidad de que se corrija la duplicidad quedando de la siguiente
manera:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Una vez conocido y analizado este asunto y tomando en cuenta que no se altera ninguna obra, el Pleno del H. Ayuntamiento
acordó por unanimidad de votos aprobar y autorizar la Segunda Modificación del Programa Operativo de Obra Pública con
recursos del FAISMUN, en los términos expuestos.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Punto Número 8. Clausura de la Sesión. Una vez agotado el orden día, el Presidente Municipal, Lic. Amado Gómez González,
procedió a clausurar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento Número 17, siendo las 18:30 dieciocho horas con treinta minutos,
del día 13 trece de mayo del año 2022 dos mil veintidós, firmando los que en ella intervinieron. Doy fe.

Lic. Amado Gómez González, Presidente Municipal.- C. Magdalena Díaz Vázquez, Síndica Municipal. Regidores: C. Bulmaro
Sánchez González..- C. Luz María Olmos Domínguez..- C. Blas Eduardo Padilla González.- C. María Guadalupe Colín Posadas.-
C. José Félix Moreno Argueta.- Ing. Rigoberto Hernández Salazar.- C. Gabina Miranda García.- Lic. Omar Daniel Colín Alanís,
Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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16 Michoacán
061 Ocampo

Estatal Federal

42 Laguna Verde Calentadores Solares Por Administración 7.00 Ca l 49 Ha bi tantes 63,000.00 0.00 0.00 63,000.00
17 de Febrero al  
31 de Diciembre 
de 2022

43 Santa Ana Calentadores Solares Por Administración 7.00 Ca l 46 Ha bi tantes 63,000.00 0.00 0.00 63,000.00
17 de Febrero al  
31 de Diciembre 
de 2022

44 El Soldado Calentadores Solares Por Administración 12.00 Ca l 72 Ha bi tantes 108,000.00 0.00 0.00 108,000.00
17 de Febrero al  
31 de Diciembre 
de 2022

45 hervidero y Plancha Calentadores Solares Por Administración 8.00 Ca l 72 Ha bi tantes 72,000.00 0.00 0.00 72,000.00
17 de Febrero al  
31 de Diciembre 
de 2022

46 El Arenal Calentadores Solares Por Administración 8.00 Ca l 74 Ha bi tantes 72,000.00 0.00 0.00 72,000.00
17 de Febrero al  
31 de Diciembre 
de 2022

47 Zapata Calentadores Solares Por Administración 16.00 Ca l 112 Ha bi tantes 144,000.00 0.00 0.00 144,000.00
17 de Febrero al  
31 de Diciembre 
de 2022

48 Trojes Calentadores Solares Por Administración 16.00 Ca l 121 Ha bi tantes 144,000.00 0.00 0.00 144,000.00
17 de Febrero al  
31 de Diciembre 
de 2022

49 El Rosario Calentadores Solares Por Administración 14.00 Ca l 98 Ha bi tantes 126,000.00 0.00 0.00 126,000.00
17 de Febrero al  
31 de Diciembre 
de 2022

50 Asoleadero Calentadores Solares Por Administración 14.00 Ca l 97 Ha bi tantes 126,000.00 0.00 0.00 126,000.00
17 de Febrero al  
31 de Diciembre 
de 2022

51 San Luis Calentadores Solares Por Administración 14.00 Ca l 101 Ha bi tantes 126,000.00 0.00 0.00 126,000.00
17 de Febrero al  
31 de Diciembre 
de 2022

52 Rancho Escondido Calentadores Solares Por Administración 2.00 Ca l 14 Ha bi tantes 18,000.00 0.00 0.00 18,000.00
17 de Febrero al  
31 de Diciembre 
de 2022

53 La Cantera Calentadores Solares Por Administración 5.00 Ca l 34 Ha bi tantes 45,000.00 0.00 0.00 45,000.00
17 de Febrero al  
31 de Diciembre 
de 2022

1,107,000.00 0.00 0.00 1,107,000.00

2da. Modificación

ConvenidoLocalidad

Ca
nt

id
ad

U
ni

da
d

Ca
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U
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d

Municipio de Ocampo Michoacán 2021 - 2024

 Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano

Anexo Programático de Obras y/o Acciones a ejecutar para el Ejercicio Fiscal 2022

Del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF)

Modalidad de Ejecución

Metas Programadas Beneficiarios Estructura Financiera Programada

Fecha de Inicio y 
Termino

Pr
io

rid
ad

Ocampo Michoacán, Mayo de 2022
Estado:

Nombre de la Obra

FISMCosto Total

Nombre del Municipio:

TOTAL
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